
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 1
JUICIO DE FALTAS 534/08

EDICTO

2058.- D. ANGEL RUIZ ALONSO, SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCION NUMERO 1 DE MELILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas núm. 534/08, se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

En Melilla a 26 de junio de 2009.

Vistos por el Sr. D. Francisco Ramírez Peinado, Magistrado- Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción num. 1 de Melilla, los autos de Juicio de Faltas num. 534/08 sobre Falta de Coacciones he pronunciado
la siguiente sentencia:

FALLO

QUE DEBO ABSOLVER Y ABSUELVO a MOHAMED MOHAMED BACHIR de la falta de la que venía siendo
acusado, con toda clase de pronunciamientos favorables y declaración de oficio de las costas procesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber en el acto de notificación que contra la misma
podrán interponer recurso de Apelación en el término de cinco días, para ante la ILMA. AUDIENCIA PROVINCIAL
DE MALAGA. El recurso se formalizará y tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la L.E.Cr.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a LAILA AHMED MOHAMED, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, expido la presente en Melilla
a 24 de julio de 2009.

El Secretario Judicial. Angel Ruiz Alonso.
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